
 

 
 
 
Abengoa, S.A. (la “Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 226 del 
Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores, pone en conocimiento de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores la siguiente comunicación relativa a 

Información privilegiada 

Como continuación de la información privilegiada publicada por la Sociedad el 27 de julio 
de 2020 (con número de registro oficial 358), la Sociedad informa que a la fecha aún no se 
ha podido completar el proceso de documentación de la operación, habida cuenta la 
complejidad del mismo, si bien espera poder completar dicho proceso y, por tanto, firmar 
el acuerdo de restructuración antes del próximo 4 de agosto de 2020.  

En relación con la sociedad individual Abengoa, S.A., se recuerda que la operación de 
restructuración de Abenewco 1 no sería suficiente, por si sola, para poder reequilibrar el 
patrimonio de Abengoa, S.A., que desde el 19 de mayo de 2020 se encuentra en causa de 
disolución por aplicación del artículo 363 Ley de Sociedades de Capital. 

La Sociedad reitera una vez más que la firma del acuerdo es fundamental para resolver la 
delicada situación que atraviesan sus negocios como consecuencia de la ausencia de liquidez 
y avales que, como ya se adelantó, están afectando de manera severa a los mismos, 
haciendo muy difícil su viabilidad. 

En relación con la información financiera intermedia correspondiente al primer trimestre de 
2020 la Sociedad informa que tiene previsto publicarlas con la firma del acuerdo de 
restructuración. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 228.1 del Texto Refundido de la 
Ley del Mercado de Valores se hace constar que la información contenida en esta 
comunicación tiene la condición de información privilegiada en los términos 
descritos en el Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 16 de abril de 2014. 
 

Sevilla, 31 de julio de 2020 
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